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Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte 

demandada aporta poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, octubre 24 de 2024.  

 

 

 

YENY MARIBEL QUICENO TAMAYO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Proceso:   Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual - 

Demandantes:  Orlando García Murillo y otros. 

Demandados:  Jerson Orlando Carabalí Angulo y otros. 

Radicación:  76001310301320240030800 

 

Auto No. 1326 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, se avizora la 

constitución de apoderado judicial del demandado Jerson Orlando 

Carabali Angulo, en consecuencia, se procederá a reconocer personería a 

la abogada María Camila Agudelo Ortiz, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.016.094.369 y T.P. 347.291 del C.S. de la J. para actuar 

en nombre y representación de la parte referida, teniéndose por 

notificada a esta conforme el inciso 2 del artículo 301 del Código General 

del Proceso.  

 

Por consiguiente, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase a la abogada María Camila Agudelo Ortiz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.094.369 y T.P. 347.291 

del C.S. de la J. como apoderada judicial del demandado Jerson Orlando 

Carabali Angulo, conforme al poder otorgado y para los fines indicados 

en el mismo.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, téngase notificado por conducta 

concluyente al demandado Jerson Orlando Carabali Angulo, de 

conformidad con el artículo 301, inciso 2º del Código General del 

Proceso, a partir de la notificación de la presente providencia. 
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TERCERO: Por secretaría remítase el link del expediente digital al correo 

indicado por la apoderada.  

 

NOTIFÍQUESE  
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